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U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

r L u e g o que los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e c i 
ban loa n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en el s i 
t i o de costumbre tloncfc p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o s iguiente . 

.Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE-
TIUBB coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo 6 Hi jos , P legar ia , U , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . e l trimestre y Sil) e l semestre, pagados 
a l sol ici tar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos un real .—Los de a ñ o s anteriores a dos reales. 

ADVEIlTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, pseepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las mis
mas; Jos do i n t e r é s par t icu lar previo e l pago d c v t t 
real , por cada 1 inca de i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L 

PBESIDH.NCIA BEL CONSEJO SE MINISTROS 

SS. M M . el Rey D . Alfonso y la 
Reina Dofia María Cristina (Q. D . G.) 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igua l beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Serma Sra. Princesa 
de Astúr ias , y las Sermas.' Señoras 
Infantas Dofia Maria.de la Paz y Do-
fia María Eulal ia . 

e O B M O DE PROWSCIA 
SEIlfilON DE FOMENTO 

M I N A S . 

D. A.1T0M0 Dl íMEblM YCANALS, 
JEFE SUPERIOR HONORARIO DE AD
MINISTRACION CIVIL, EFECTIVO DE 
PRIMERA CLASE. COMENDADOR DE 
LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA
TÓLICA, INDIV/DUO CORRESPONDIEN
TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 
LA HISTORIA Y DE BELLAS ARTES 
Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: qua por D . Isidoro 
Mart ínez, vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia de 
hoy del mes de la fecha, á las once 
de su mafiana, una solicitud de re
gistro pidiendo cuatro pertenencias 
de la mina de cobre llamada Buena 
F é , sita en té rmino municipal del 
pueblo de Vega de Perros, Ayunta
miento de Los Barrios de Luna, y 
sitio que llaman Cabeza de Soto, y 
linda al N . con la mina Segunda, al 
S. O. E. cen el rio Luna, y a! E . con 
terreno común y particular; hace la 
pesignaeion de las citadas cuatro per 

tenencias en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el ángu lo 
S. O. de la referida mina Segunda 
Artesano, y desde el se medirán 200 
metros en dirección al E . S. E . s i 
guiendo la línea S. de dicha mina 
Segunda Artesano, y se fijará la 
primera estaca, desde esta 200 metros 
al S. S. O. la segunda, desde esta 
200 metros O. N . O, la tercera, y por 
último desde esta 200 metros al N . 
N . E . y se l legará al punto de par
t ida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término, de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en'este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art . 24 de 
la ley de mineria vigente . 

León 14 de A b r i l de 1880. 

Antonio do üledlua . 

D I U E C C I O N GENHHAI» 

DE 
OBBAS r imcis , COUÍÍCIO Y MISAS. 

En v i r tud de lo dispuesto por Real 
órden de 25 de Enero de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 
19 del próximo mes de Mayo á la una 
de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los 
trozos 12, 13 y 14 de la carretera de 
Ponferrada á Luarca (hoy á la Espi
na) por Leitariegos, por sa presu
puesto de contrata de 1.287.166,93 
pesetas, cuyas obras que fueron su
bastadas en 1877, no han dado p r i n 
cipio, rescindiéndose el contrato por 
fallecimiento del contratista. 

La subasta se celebrará en loa t é r 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 

ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en 
León ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse prévia-
mente como garan t í a para tomar par
te en esta subasta será de 64.400 pe
setas en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

En el caso de que résulten dos ó 
más proposiciones iguales, «e celebra
rá ún icamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siompre que no bajen de 100 pesetas. 

Madrid 13 de A b r i l de 1880—El 
Director general, Cárdenas. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 13 de 
A b r i l ú l t imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en públ ica subasta de las 
obras de los trozos 12, 13 y 14 de la 
carretera de Ponferrada á Luarca 
(hoy á la Espina) por Leitariegos, se 
compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con ez-
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones,1 por la cantidad de 

fAqui la propos ic ión que se haga, 
admitiendo 6 mejorando l isa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro 

puesta en que no se exprese deter. 
minadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete elpropo-
nenie á la ejecución de las o i r á s J 

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones parlleulnrcg, que ade-
mág de las facultativa!* correspon
dientes y de la* generales nprobn-
das por R e a l decreto d» I O de 
Julio de han de regir cu la 
eonlrnla de las obras de los trozos 
13, l i l y 11 da In carretera de 
Ponferrada á L u a r c a (hoy A la 
Espina) por Leitariegos y Cangas 

. de Ttneo. 

1. * E l rematante quedará obliga
do á otorgar la correspondiente escri
tura ante el Notario oficial en Madrid , . 
ó en la capital donde hubiere licitado, 
dentro del - término de treinta dias, 
contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y prévio el pago de 
los derechos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta ij M a r i o 
de Avisos. 

2. " Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza en Madrid en la Caja 
general de Depósitos, ó en la A d m i 
nistración económica de la provincia 
respectiva, en metál ico, ó efectos de 
la Deuda pública al tipo asignado por 
el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, el 10 por 100 de la cantidad en 
que le hubiere sido adjudicada la 
contrata. 

3. * La fianza no será devuelta a l 
contratista hasta que se apruebe la 
recepción y liquidación definitivas y 
sa justifique el pago total de la con
tr ibución de subsidio industr ia l y de 
los daños y perjuicios si los hubiere. 

4 . * S» dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro de igual tér
mino al concedido para otorgar la es
critura, y deberán quedar terminadas 
en el plazo de cinco años. 

5. * L o i gastos materiales.del re
planteo general y de la l iquidación 
serán de cuanta del contratista. 

6. " Se acreditará mensualmente 

i ) * 

http://Maria.de


al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resul
te de las certificadcmes expedidas por 
i:l Ingeniero, excepta en el caso & que 
ue refiere la condición siguiente y su 
abono se h a r á en metí l ico sin des
cuento alguno por la Administración 
económica de la provincia de León. 

7 . ' E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
an el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que se le abone 
en un r.üo económico mayor suma de 
la que corresponda á prorata, tenien
do en cuenta la cantidad del remate 
y el plazo de ejecución. Por tanto, los 
derechos que el art. 39 de las condi
ciones generales concede al contratis
ta no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones; 
sino de la época en que deban reali
zarse los pagos. 

OFICINAS ttfi HACTOA 
ADHINISTBACION ECONÓÜICi 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Negociado de Contribuciones. 

M S r . Delegado del Banco da E s 
paña con fecha 19 del actual, dict 
á esta Admimstracion económica 
lo siguiente: 

E l Agente de esta capital O. Nilo 
Múfiez me dice en el dia de hoy lo 
que signe.—No pudiendo un solo Co
misionado ejecutor realizar los descu
biertos que existen en esta Agencia y 
para cumplir con la .Real órden de 5 
de Mayo del afio* próximo pasado, 
propongo á V. S. para Comisionado 
ejecutor á D . José Velazquez, perso
na que reúne todas las condiciones 
necesarias para el desempefio'de dicho 
cargo. 

Lo que lie dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
p a r a conocimiento di todos y muy 
particularmente para los contri-
buyenies de la citada capital. 

León 20 de A l r i l d e 18S0.—M 
Jefe económico. Federico Saave-
dra . 

M S r . Delegado del Banco de E s -
parla con fecha 17 del actual, dice 
á esta Admin i s trac ión económica 
lo que sigue: 

Habiendo fallecido el Recaudador 
de Contribuciones del Ayuntamiento 
de Toreno, D . Francisco Alvarez, y 
prévia propuesta del Agente respecti
vo, he tenido á bien nombrar in te r i 
namente para el desempefio de dicho 
cargo, á D. Celso López Carbajal, que 
ya lo es de Ponferrada y Cubillos. 

Cuya medida participo á V . S, á 
fin de que se sirva insertarla en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia para 
conocimiento de la autoridad local y 
contribuyentes' interesados. 

Zo que he disputsto.se inserte eti 
e l B o i x m OFICIAL, de la provincia 

p a r a conocimiento de todos y muy 
particularmente p a r a los contr i 
buyentes del mencionado Ayunta-
tamienio. 

León y A b r i l 20 de \ S S 0 . — M 
Jefe económieo, Federico Saavedra 
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AYUNTAHIENTOS 
A l c a l d í a c o n s t i t i t c i o n a l -

de Otero de Escarpiza . 

Aprobado por el Sr. Gobernador el 
proyecto de un puente sobre el rio 
Tuerto en las inmediaciones del pue
blo de Sopeña, cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 22 5S2 pesetas 
41 céntimos, de los cuales el Ayunta
miento,citado ofrece ejecutar los tras
portes, y otras .obras por valor de 
4.S92,'pesete(y.29 cintimoa, y s í res-

to de 17.960 pesetas y 12 céntiníos 
serán abonados al contratista con ía 
•ubVencíon concedida por la Excelen» 
tlsima Diputación provincial, se saca 
i públ ica subasta bajo el tipo de 
22.622 pesetas y 41 cént imos. 

La subasta tendrá lugar, s imultá
neamente, en Leen ante el Sr. Go
bernador c iv i l de la provinoia, y es 
la Sala Consistorial de «ate Ayunta
miento, el dia 5 de Mayo próx imo, á 
las once de su mañana , hal lándose 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en ella, el presupuesto, 
plano y pliego de condiciones, de 
manifiesto en la Secretaria del expre
sado Ayintamiento . 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados en un 
todo al modelo que á continuación se 
inserta, y la cantidad que ha de con
signarse préviamente para tomar par
te en la subasta, será del 5 por 100 
de la referida obra, todo con a r reg ló 
á lo que para estos casos previene la 
legislación de las subastas. 

Otero de Escarpizo 15 de A b r i l de 
1880.—El Alcalde, Santos Garcia. 

Modelo deprtposicion. 

D . F¿ N . N . , vecino de , ente
rado del anuncio publicado con fe-
tha. . . . . del mes de y de las con
diciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de ,1a 
obra de nueva construcción de un 
puente sobre el rio Tuerto, á las i n 
mediaciones del pueblo de Sopeña, se 
compromete tomar á su cargo la re
ferida obra, con.extricta sujeción á 
los expresados, requisitos y condicio
nes por la cantidad de (en letra.) 

Fecha y firma. 

Pliego de condiciones particulares 
y económicas que ha de regir, 
en la subasta y contrata de la 
obra de nueva construcción de 
un puente sobre el rio Tuerto, 
en las inmediaciones del pueblo 
de Sopeña, además de las facul 
tativas que acompañan a l pro 
y edo. 

1. ' Para poder tomar parte en la 
subasta, se exigirá á cada licitador 
un depósito equivalente al 5 por 100 
del presupuesto de la obra. La entre
ga se hará en la Tesorería del Estado 
en León, ó en la Depositaría de fondos . 
del Ayuntamiento citado. Este depó
sito, verificada qne sea la subasta, se 
devolverá á los respectivos licitado-
res, ménos al mejor postor, que se le 
retendrá para ampliarlo, después de 
otorgada la correspondiente escritura 
de contrata. 

2. ' Para el otorgamiento de la 
escritura se consignará como fianza 
en' la Depositarla' del Ayuntamionto 
el20 por 100 de la cantidad en que
so, hubiese adjudicado el remate.; 
Esta fianza quedará en garan t ía has - j 
ta que él cphtrátistá cumpla total-i 
mente con las condiciones de >u com-í 
promiso. .'. -..' ' \ 

^ - j 3 / :L í ' ( e sc r i to ra de contrato se 
'mbt^jMtaate cualquiera Escribano 

de Astorga, dentro de 
dia l siguientes al en que se 

comunique al contratista la aproba
ción del remate. 

4. ' Se dará principio á la ejecu -
«ion de las obras dentro del t é rmino 
de SO días, que empezarán á contar
se desde la propia fecha, debiendo 
darlas por terminadas en el plazo 
prefijado en las condiciones. 

5. ' Se acreditará al contratista el 
importe de las obras ejecutadas en 
cinco periodos, á medida que se eje
cuten obras que importen la quinta 
parte del presupuesto, reservándose 
la ú l t ima quinta parte para cuando 
se reciba la obra por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la provincia, entregando en 
cada periodo el 80 por 100 del impor
te de la valoración y certificación de 
lo ejecutado, después de llenar las 
formalidades con que ha sido conce
dida la subvención por la Ex celenti-
sima Diputación provincial. 

Debiendo ocuparse las Juntas per i 
ciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la rec t i 
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del año económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas- de cualquiera alte* 
ración que hayan tenido en su r ique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les pa r a r á 
todo perjuicio. 

Sancsdo. 
Carracedelo. 
Trabsdelo. 

JEZGADOS 
Juzgado de primera instancia 

de León. 
_ E l 21 de Noviembre úl t imo falle

ció el Procurador D. José Alonso de 
Campos; lo que se hace público con
forme al art. 884 de la ley o rgán ica 
judicial , para que los que tengan 
que hacer alguna reclamación la de
duzcan dentro del t é rmino de seis 
meses, que principiaron él diez y seis 
de Diciembre próximo pasado. 

León 17 de Abr i l de 1880.—D. O. 
del Sr. Juez: E l Secretario, Heliodoro 
de las Vallinas. 

A.mOS~üFlClALES 
Don Tomás Morales, Presidente de la 

Comisión de Evaluación y repart i
miento de la contribución te r r i to
r ial de esta ciudad. 

Hago saber: Que desde el dia 21 
del corriente estará de manifiesto en 
la oficina de dicha Comisión y por el 
término de 15 dias el amillaramiento 
que ha do servir de base al repar t i 
miento del año económico de 1880 8 1 , 
para quo cada uno de los comprendi
dos en él pueda hacer las reclamacio
nes que crea conVenientes; advir t ién-
do que pasado dicho plazo no serán 
oidas las que produzcan. .-, ;. 

León 19 de A b r i l de 1880.—Tomás 
Morales. " 
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BANCO DE E S P A Ñ A . DELEGACIÓN DB LEÓN. 

Debiendo proeederee por el personal de esta Delegación á efectuar la co
branza de la contribución territorial é industrial, correspondiente al cuarta 
trimestre del actual aSo económico, esta t endr i lugar en cada una de las lo
calidades que i continuación se expresan por BUS respectivos recaudadores, en 
los días y horas que á las mismas se designan. 

Partido de León. 

Nombre 
del Recaudador. 

D. Nilo Mufiez. . 
Pedro Aller . . 

Juan Lodez. . 

Pueblos 
que recauda. 

Fttha en ¡¡ufhaieefeclMrte la eabranta. 

D í a s . Horas. 

Froi lán Valdeon. 

Manuel Romero. . . 

Francisco Pérez . . . 

Juan Antonio Calvete 

Francisco Florez.. . 

Benigno G.* Tuñon. 

Cayo Boada. 

José González. . • 

D . Venancio González.. 

José Natal 

Fidel Alonso. . . 

Paulino Corrales. 

Ramón Mart ínez. . 

Vicente Mot ín . . 

Isidoro Olandia. . 

León. . . . . 

Armunia . . . . 
San Andrés . . . 
Villaquilambre. . 
Cimanes del Tejar. 
Rioseco de Tapia. 
Carrocera. . . . 
Valdefresno. ' . . 
Villasabariego. . 
Cuadros. . . . 
Sariegos. . . . 
Garrafa. . . . 

Í
Vega de Infanzones 
Vi l la tur ie l . . . 
Ontonilla. . . . 

iGradefes. . . . 
(Mansilla de las Muías 
j Mansilla Mayor. ¡Valverde del Camino. 
Chozas de Abajo. 
Villadangos. . . 
Santovenia. . . 
Vegas del Condado 

Del l . " a l 2 0 Mayo. 

5 y 6 
3 y 4 
1 y 2 
1 al 8 
4 al 6 
7 al 9 
4 al 6 
8 al 10 
5 al 7 
9 y 10 
2 al 4 

' ¿ y 2 
3 y i 
9 y 10 
1 al 5 
l a l 3 
S a l 7 

18 y 19 
12 y 13 
15 y 16 
21 y 23 

4 al 9 

D e 9 á 4 

Partido de Astorga. 

| Astorga. . . 

S Carrizo. . . 
Benavides.. . 
Llamas. . . 
Tu rc i a . . . . 
Hospital. . . 
Santa Marina. 
Villares. . . 
Quintana. . . 
Magaz. . . . 

j Villagaton.. . 
i V i l l a m e g i l . . 

Í
Otero. . . . 
Pradorrey.. . 
Rabanal. . . 
Santa Colomba. 

Í
Priaranza. . . 
Santiago Millas. 
Val de San Lorenzo, 
Valderrey. . . 

(Truchas. . . 
/Cast rülo . . . 
JLuci l lo . . . 
ISan Justo. . , 
Willarejo. . , 

Del 3 al 7 Moyo. 
13 a l 15 
22 a l 24 
16 al 18 
19 al 21 
4 y 5 
1 al 3 
Sa l 10 
7 a l 9 
3 f 4 

U a l 13 
1 y 2 
9 y 10 
1 al 3 

12 al 14 
5 a l 7 
1 al 3 
4 al 6 

12 al 14 
9 al I I 
1 al 5 
6 y 7 

1 al 4 
S a l U 

13 al 16 

Partido de L a Bafteza, 

D. Inocencio Diez. 

Joaquín Duviz. 

León Fernandez. 

Juan Garcia. . 

Fél ix Mata. . 

Felipe Santos. 

Blas Moro.,... .. 

|La Bafleza 
Castrillo. . . . 
Destriana 
VillumonUn. . . . 
Bercianos 
Laguna Dalga. . . 
Laguna de Negrillos 
Regueras. . . . . 
Santa Elena. , 
S ta. María delPáraino 
'Urdíales. . . . 

/Castrocalbon... . . . 
j Caatrocontrigo. . . 
(San Esteban. . . . 
í Al i ja . : 
(Quintana del Marco. 

1' 'Bustillo'. '. : . -. ".• 
Quintana y Congosto 
San Cristóbal. . . 

Del 10 al 14 Mayo. 
3 y 4 
5 al 7 

10 al 12 
Sal 5 

9 al U 
12 al 14 
3 y 4 
5 al 7 

9 al 11 
12 al 14 

. 3 al 5 
10 a l 14 

; 6 y 7 
3 al 5 

10 al 12 
• i •'. 3 a l 5 
: .12 al 14 

9 al 11 

D e 9 á 4 

D e 9 á 4 

Lorenzo Santos. 

ÍPalacios. . . 

Soto. . . . 
Villazala. . . 

S San A d r i á n . . 

Sau Pedro.. . 
Pobladura.. . 
Zotes. . . . 

ÍCebrones. . , 
Roperueloi. 

Valdefuentes. . 
José Bardoa. . . , |Sta. l i a r í a de la Isla 

ÍAudanzas. . , 
Pozuelo. 
Riego. . . 

Del 12 al 14 Mayo. 
3 al 7 

'9 a l 11 
• i l y 4 
10 y 11 
13 y 14 

5 al 7 
S a l 5 
6 y 7 

10 y U 
10 a l 12 
11 al 13 

• .. ( 6 a l 8 
3 al 5 

D e 9 á 4 , IV;Í 

Partido de Muriat de Paredes. 

D.GerardodeD.Valcarce {Rielio. 
( M u r í a s . 

Atilano Fernandez. 

Felipe Rubio . . 

Segundo Boiso. 

Señen Valcarce. 

Í Vegarienia. . . 
C a m p o . . . . . 

/ •Vil labí ino. . . . 
J Palacios del S i l . . 
(Cabcillanes. . . 

Í
Los Barrios de Luna 
Láncara . . . . 
La Majúa. . . 

(Santa María de Ordá. 
¿ L a s O m a ñ a s . . 
(Valdesamario.. 

Del 3 al 6 Mayo. 
3 al 5 
7 a l 9 

'11 al 13 
3 al 5 
7 8 1 9 

11 al 13 
3 a l 5 
7 al 9 

11 a l 13 
S a l 5 

, 7 a l 9 
11 y 12 

D e 9 á 4 

Partido de Ponferrada . 

D.Eugenio Castellanos. 

Manuel Vázquez. . . 

Hermógenes Alvarez. 

Indalecio Méndez. . 

Miguál Méndez. . . 

Agust ín Méndez. . . 

Antonio L . Campelo. 

Venancio Rivera.. . 

Celso López. . • . 

M i l l i n Rodríguez. . 
Manuel Velasco. . . 
Antonio Martines. . 

E l Ayuntamiento. . . 
E l Ayuntamiento. . . 
D . Vicente Valcarce. . 

Manuel Fernandez. . 
Polioarpo Valcarce. . 
Antonio Franganillo. 
Manuel Arias. . . . 
Manuel Mart ínez. . . 
Francisco Alvarez. . 
Nicolás Arias.. . . 
Manuel Blanco. . . 
Celso López Carbajal. 

S Alvares. . . . 
Bembibre 
Folgoso. .. . . 
IgUsfia 

!

Balboa 
Barjas 
Oencia 
Trabadelo.. , . 
Vega de Valcarce. 

Í
Carracedelo. . . 
Borrenes. . . . 
Lago de Carucedo. 
Priaranza. . . . 

(Corul lon. . . . 
\ Villafranca. . , 

Í
Arganza. • . . 
Caba&as raras. . 
Cacabelos. . . . 
Camponaraya.. . 

Í Paradaseea. . . 
Sanoedo. . . . 
Vega de Fspinareda 

S Candín 
Peranzanes. . . 
Valle de Finolledo. 

(Puente Dora.0 Florez 
Í S i g ü e y a . . . . 
I Cubillos. . . . 
C Pouferrada. . , 

Berlanga. . . . 
Castropodame. 
Congosto. . . . 
Cnstríllo de Cabrera. 
Eucinedo. . . . 
Fabero 
Fresnedo. . . . 
Los Barrios. . . 
Molinaseca. . . 
Noceda 
Páramodel S i l , . 
Pórtela 
S. Esteban Valdueza 
Villaidecaaes. . 
Toreno.. , 

Del 8 al 11 Mayo. 
12 al 16 
18 al 21 
4 al 7 
8 a l 10 

12 al 14 
16 al 18 
4 al 6 

20 al 23 
4 a l 7 
9 al 11 

13 al 15 
17 al 20 
5 a l 8 

10 al 14 
5 al 8 

13 al 15 
19 al 23 
18 al 18 
19 al 22 
10 a l 12 
5 a l 8 
5 al 8 

10 al 12 
14 al 17 
4 al 8 

10 al 14 
5 al 8 

10 ni 14 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 a l 9 
5 a l 9 
5 al 9 
5 al 9 
S a l 9 
5 a l A 
5 al 9 
5 al 9 

• 5 al 9 
16 al 18 

n e 9 & 4 

Partido d<? Valencia de D , Juan. 

f Valdevímbre . 
D. Luciano A. Argüe l lo . j Ardon. . . 

( C i i b i l í a s . . 

Benito R. Po?adilla..{̂ ¡¡»L7a!in-
Andrés Merino. 

Manuel Greppi. 

/ Algaidefe. . 
. ! Villamandos. 
(Vi l laqúej ida . 

Í
lzagre. . . 
Matanza. . 
Valdfemora. 
Castilfalé. . 

Del 8 al 10 Mayo; 
1 al 3 
5 v 6 
1 a"l 3 
5 y 6 ' 

10 y 11 
7 a l 9 

• 3 a l 5 
3 a l 5 
7 y 8 

Í IO y 11 
H 2 y 13 

D e 9 i 4 



D . Anto l in del Valle. 

JiiaB BIBHCO. 

Juan del Valle. 

Vicenta Otero.' 

Pedro Sanchea. 

Cárlos Ordofiez. 

Gregorio Zotea. 

Í
San Mil lan . . . 

Villademor. . . 
Toral . . . . . • : 

(Valderaa. . . . . 
' I Cordoncillo 

Í
Castrofuerte. . • 

Villahomate. . . . 
Vi l labráz . . 
Fuentes de Carhajal. 
C a m p ó l a s . . . . ; 

i F r e s n o . . . ; . . 
'(Cabreros . . . 
' íPa ja res . . . . . . 
. ¡ M a t a d e o n . . . . 
' Valvérde Enrique. 

• (Campo: . . : 
I Corvillos. . . . 

.< GuEendos. . . . 
'„• I Vil lanueva. . . 
1 \Santas Martas. . ' 
. (Cimanes. . . . 
• jV i l a f e r . . 

Juan Martz. Garrido. |Valencia. 

E l ' 1 0 y 11 Mayo. 
. , , - I ? ai 9 
, i ' ! 3 a l 5 

7 al 10 
: ,4 y 6 
:,:•'< ,4 y 5 

• 6 y 7 
.'•! •.'••,8 y 9 

'.¡lO y l l - ';¡ 
: 7 2 y 3 

' < -12 y 13. ..1.; 
. 15 al 17 

> • S a l fr. • ' •• 
7 al 9 

10 y l l 
W y l 2 
5 al 7 ., . 

. l a l 3 
' 1 4 y 15 

19 al 21 
', ' 4 y 5 

. .7 y » 
.4 al 6 

D e 4 á 9 

D . Manuel Diaz Presa. 

Bernardo D , Orejas. 

Manuel Barrio Fdez 

Gavino E . Barriga. 

Antonio González. 

Remigio Caranda. 
i 

Manuel Fernandez.. 

F idé l Asensio. •. 

Pedio González. . 

D . Pedio Guaza.. . 

Mariano del Rio. . 

Lucas Santos.. . 

Miguel de L u n a . . 

A n g e l N i r t a l . . . 

Valentín Garc ía . . 

Part ido de L a Vécilla: 

Í
Cármenes. . 

Rediezmo.. . . 
Santa Colomba. . 
Valdepiélago. 
La Vecilla. . . . 

IValdelugueros. . 

Valdeteja. . . ; 
L a Ercina. . . . 
Vegaquemada. . 
Bollar 

Í Matallana. . . . 

Vegacervera. . . 
La Pola de Gordon. 

i ILa Robla. . 

Del ' 2 al 4 Mayo. 
: 6 a l 9 

12 a l 14 
> 16 y l 7 

18 al 20 
7 v 8 

9 
,10 al 12 
13 y 14 
I S a l 17 

3 al 5 
' 6 y 7 . 

9 a l 13 
5 a l 7 

D e 9 á 4 

Rafael García. . 

.Gabriel González. 

Í Calzada. . . . 
Bercíanos. . . . 
Joarilla. . . . . 

j Cubílla» dé Rueda, 
• f VaHepóW: .'• - f 

Del 4 al 6 Mayo. 
7 

l a l 3 
: S a l ? • ' 

9 a l 11 ; 

D e 9 á 

Lo que se anuncia,nn..el.Bo'L'¿till OFioiii..4e -.e?ta provincia^para cónocir 
;miento de los sefiores contribuyente^de l a . í n i s m a . y .e)i cumplimiento de lo-
'dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 reforma
da por Real decreto de 25 de Agosto de 1871; ó interesándoles á la vez á fin 
de que realicen sus respectivas .cuotas dentro de los dias designados, pues en 
otro caso se llevarán á efecto las medidas coercitivas que se entablarán con 
toda 'áct ividad contra los qúe resultasen en descubierto. 
. " 1 Asimismo se récomiendalmuy-éficazmenté que bajo n ingún pretexto de 

' j e n de recoger los oportunos recibos talonarios al Tarificar el pago, puesto que 
estos documentos son los únicos que justifican haberlo efectuado. ' 

No deben los señores contribuyentes admitir reaibos talonarios que se ha 
llen enmendados si dicha enmienda no se baila salvada al dorso por medio de 
nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sello de la Administración 
económica, asi como en manera alguna deberán satisfacer cantidad á cuenta 
de sus cuotas por medio de recibos manuscritos & provisionales, puesto que 
estos no! tienen efecto alguno para la Delegación. , 7 

León 19 de A b r i l de 1880L—El DelegadOj Eduardo I l l a . 

ADMINISTRACION PRINCIPAL D E CÓRREOS D E L E O N 

Partido de Miaño. 

¡Riaño., . . . .' .' 
[Acebedo. . . . . 

¡MaraOa. , .' . , 
/Boca de Huérgano . . 

Oseja. . . ' . ' - . 
'Posada.. . • 
jPr ioro . . . . . 
^Salumou. . . . . 

SCistierna. . . . . 
Prado. . . . 

Renedo. ' ."". . . 
Valderrúeda. . . . 
L i l lo 
Reyero . 
Vegamian,. • . . 
Vtllayaridre. . . -

Del U al 14 Mayo. 
3 al 5 

. 7 al 10 
I y 2 

, 6 al 8 
' y a 

, 3 y 4 
. 9 y 10 ' 

12 y 13 
.3 al 6 
1 y 2 

12 al 14 
9 al 11 
7 al 9 

• 1 y 2 
3 al 5 

I I al 13 

D e 9 á 4 

Partido de Sahagim-. 

. iSahagun. . . . 
fVi l lamizar . , . 
I Vil laselan. . . . 

.< Vi l lamar t in . . . 
(Sahelices. . . . 

Í
Grajal 
Cea 
Vi l lamol . . . . 
Joara 

/Vil leza. . . . . 
JGordaliza. . . . 

• IGalleguillos. . . 
\Escobar. . . . 
/ C a s t r o t i e r » . . . 
) Santa Cristina. . 

• )E1 Burgo. . . . 
' Vi l lamorat ie l . . • 

Í
Villaverde deArcayos 
Csstromudarra. . 
Cebanico. . . • 
La VegadeAlmanza 
Canalejas. . . . -
Almanta. . . • 

Del l ." al 3 Mayo 
11 al 13 
7 y 8 

D e 9 á 4 

4 y 5 
l a l 3 

13 al 15 
9 a l 11 
4 al 6 
1 y 2 

6 
5 

2 a l 4 
1 

1 y 2 
Sa l 5 

9 al 11 
6 y 7 

2 
8 a l 10 
5 al 7 , 
3 y 4 

11 y -12 

L i s t a de las cartas detenidas p o r i n s i i f i c i e n t é franqtteo. 

NOMBRES . Punto de destino. 

D. Froi lán Sabugo.. . . . 
Juan Miguél Ortiz. . . . 
Heliodoro Moneada. . . • . • , , . < 

A l Autor del Diccionario Geográfico 
D . José Amor. . . ; . . . 

Pedro Fernandez. . • . • • • 
Sr. Alcalde constitucional., v . 
D. Fernando Tegédór . . . [• • 

Basilio Cormer. :. . . . . 
Celedonio M o r á n . . . . ¡. • 

Sr. Cura párroco.; . . : . 
D . Telésforo Unzúe . . . . . . 

Salvador Alfombra. . . . . 
Francisco Rivera.. . . . . 
Eulogio Despujols. 

San'Fernando (Filipinas) 
Habana 
Santiago de Cuba 
Madrid 
Valdesamario -
Sevilla. 
Ponferradá 
Almania 1 
Madr id . ' 

_ Barriones;de la Vega 
Rocas: (Orense) 
Viílain'afián 
Madrid 
Jíoyora (Valencia) 
Puerto-Rico 

León 21 A b r i l de 1880.—El Administradorprincipal , Fernándo Gómez. 

B A T A L L O N RESERVA 

DE ASTORGA. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes 
conatitucionalee de los Juzgados de 
primera instancia de Aatorga, V i l l a -
franca del Bierzo, Ponferradá y M u 
rías de Paredes que avisen á los i n 
dividuos pertenecientes al segundo 
reemplazo da 1875, que se hallen y 
pertenezcan á los suyos respectivos 
que desde el dia 1 . ' del entrante mes 
de Mayo pueden presentarse en eita 
con los documentos que tengan á re
coger sus licencias absolutas y demás. 

Igualmente avisarán á los del p r i 
mero y segundo reemplazo de 1874 
y primero del 75 que no las hayan 
recogido, pues de este úl t imo hay un 
escesivo número todavía que no se 
han presentado á pesar de haber sido 
llamados. 

Astorga 20 de A b r i l de 1880.—Bl 
T . C. primer Jefe, Manuel Mart ins i 

ANUNCIOS 

E l dia SO del actual a l oscurecer desa
p a r e c i ó del pueblo de Vi l l a lbbar , una y e 
gua cerrada,; pelo negro, lunares blancos 
á los costillares, alzada seis cuartas poco 
m á s / herrada de los cuatro remos. L a per* 
sona que sepa su paradero av i s a r á a l Se
cretario 'del Ayuntamiento de A r d o n , 
quien a b o n a r á los gastos causados. 

RECUERDOS Y E S í ^ R A N Z A S 
POR 

D. E M I L I O C A S T O X A R 

JDOI tomos en 8.* mayor 

Acabado publicarse y v é n d e n s e á 2 i 
reales en la l ib re r ía de X. de San M a r 
t i n , Puerta del So l , n ú m . G, M a d r i d , y 
L e ó n en la imprenta de Gargo é Hijos, a 
donde pueden dir igirse los pedidos, que se
r á n serTÍdos á correo vuelto, a c o m p a ñ a n 
do su importe en libranzas ó «el los . 

Las personas que para mayor segur i 
dad deseen rec ib i r lo certificado, se s e r v i 
r á n remit i r 4 reales m á s importe del mismo 

Imprenta de Gano é hijos. 
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